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Señores 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

E. S. D. 

 

DEMANDANTES:  BRIGITH ARROYO TENORIO Y OTROS 

DEMANDADOS:  RED DE SALUD DEL ORIENTE E.S.E. Y OTRO 

MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA 

RADICADO:  76001333301620200010300 

 

MARTHA LILIANA DÍAZ ÁNGEL, mayor de edad, vecina de Cali, identificada con la cédula 

de ciudadanía número 31.973.271, portadora de la tarjeta profesional número 83.694 del 

Consejo Superior de la Judicatura, inscrita como abogada en MARTHA LILIANA DÍAZ 

ÁNGEL ABOGADOS S.A.S., identificada con el NIT. 900.647.434-5, sociedad legalmente 

constituida y registrada ante la Cámara de Comercio de Cali, con matrícula número 879606-

16, correo electrónico: diazangelabogados@live.com, obrando en nombre y representación 

de la RED DE SALUD DEL ORIENTE E.S.E., tal como se encuentra acreditado dentro del 

expediente; a través del presente escrito REASUMO el poder a mí conferido, y acto seguido 

procedo a presentar ALEGATOS DE CONCLUSIÓN de primera instancia, en los siguientes 

términos:  

 

1. PROBLEMA JURÍDICO 

 

En la audiencia inicial celebrada el 5 de agosto de 2024 el Despacho determinó el problema 

jurídico a resolver en los siguientes términos: 

 

“¿Se debe o no, declarar la responsabilidad extracontractual de las 

entidades accionadas a título de falla del servicio, por los errores, 

acciones y omisiones en los procedimientos médicos adelantados a la 

señora BRIGITH ARROYO TENORIO el día 22 de Julio de 2018, previo, 

durante y después del nacimiento de la recién nacida que supuestamente 

ocasionaron su muerte de la menor, y, por lo tanto, procede o no el 

reconocimiento y pago de los perjuicios patrimoniales y 

extrapatrimoniales reclamados por los demandantes?”. 

 

En este caso, del material probatorio recaudado es posible concluir que: (i) la 

responsabilidad de mi representada no se estructuró porque la falla o error que pretende 

atribuírsele es inexistente y (ii) no existe ninguna relación causal entre los actos médicos 

desplegados por mi representada y el fallecimiento de la recién nacida, como paso a 

explicar: 

 

2. ASUENCIA DE FALLA EN EL SERVICIO ATRIBUIBLE A LA RED DE SALUD DEL 

ORIENTE E.S.E. 

 

mailto:diazangelabogados@live.com
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Según los demandantes, mi representada incurrió en los siguientes errores en la atención 

médica que se le brindó a la señora Brigith Arroyo Tenorio y a su bebé: (i) ausencia de 

equipos para realizar monitorias fetales, (ii) “falta de previsibilidad” porque no se le brindó 

a la paciente el tratamiento médico adecuado y oportuno y (iii) negligencia en la prestación 

del servicio médico.  

 

• Respecto del control sobre el bienestar fetal 

 

De las pruebas practicadas es posible concluir que, contrario a lo manifestado por los 

demandantes, mi representada no solo contaba con los equipos y personal médico idóneo 

para practicar monitorias fetales, sino que, además, en la historia clínica se evidencia que 

dichas monitorias fueron efectivamente tomadas, por lo que el personal médico sí estuvo 

verificando el bienestar fetal.  

 

En primer lugar, es necesario precisarle al Despacho que, según la Guía de Práctica Clínica 

para la prevención, detección temprana y tratamiento de las complicaciones del embarazo, 

parto o puerperio del Ministerio de Salud, la auscultación intermitente1 (auscultación de la 

frecuencia cardiaca fetal) con Doppler es un método válido y recomendable para el 

control del bienestar fetal durante el parto: 

 

 

 

Algunos estudios2 al respecto han confirmado la viabilidad e idoneidad del Doppler para 

controlar el bienestar fetal durante el trabajo de parto: 

 

“El control de la frecuencia cardíaca fetal es un procedimiento que se 

utiliza para evaluar el bienestar del feto mediante la determinación de la 

frecuencia y el ritmo de los latidos del corazón del feto. 

 

Durante la última etapa del embarazo y el trabajo de parto, el médico 

puede optar por controlar la frecuencia cardíaca fetal además de otras 

funciones. La frecuencia cardíaca fetal promedio se encuentra entre 110 

 
1 “Auscultación intermitente: Auscultación de la frecuencia cardiaca fetal mediante estetoscopio de Pinard o 
mediante Doppler, durante 1 minuto después de una contracción, cada 15-30 minutos durante la fase activa de 
la primera etapa del parto y cada 5-15 minutos en la segunda etapa del parto”. Recuperado de: 
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/INEC/IETS/Gu%C3%ADa.completa.Embaraz
o.Parto.2013.pdf.  
2 Control externo e interno de la frecuencia cardíaca fetal. Recuperado de: 
https://www.stanfordchildrens.org/es/topic/default?id=fetal-heart-monitoring-92-P09290.  

https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/INEC/IETS/Gu%C3%ADa.completa.Embarazo.Parto.2013.pdf
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/INEC/IETS/Gu%C3%ADa.completa.Embarazo.Parto.2013.pdf
https://www.stanfordchildrens.org/es/topic/default?id=fetal-heart-monitoring-92-P09290
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y 160 latidos por minuto, y puede variar entre cinco y 25 latidos por 

minuto. Esta frecuencia puede cambiar como respuesta del feto ante las 

condiciones intrauterinas. Una frecuencia o ritmo cardíaco fetal anormal 

puede indicar que el feto no está obteniendo suficiente oxígeno o que hay 

otros problemas. 

 

Existen dos métodos para controlar la frecuencia cardíaca fetal: el 

externo y el interno. 

 

El control externo de la frecuencia cardíaca fetal emplea un dispositivo 

para escuchar o registrar los latidos del corazón del feto a través del 

abdomen de la madre. Un tipo de monitoreo se realiza con un dispositivo 

electrónico portátil de ultrasonido Doppler. Estos métodos se suelen 

utilizar en las consultas prenatales para contar la frecuencia cardíaca 

fetal. Un fetoscopio o dispositivo de Doppler también se puede 

utilizar para verificar la frecuencia cardíaca fetal en intervalos 

regulares, durante el trabajo de parto”. (Resaltado propio). 

 

Incluso, algunos estudios3 han considerado que la revisión de la frecuencia cardiaca a 

través de Doppler es preferible a otros mecanismos: 

 

“La auscultación intermitente puede ser recomendable en un mínimo 

grupo de mujeres que al inicio del parto son de riesgo bajo y que, por 

tanto, tienen pocas posibilidades de presentar complicaciones intraparto. 

En este grupo de gestantes, el control intermitente de la FCF 

(auscultación o electrónica) es equivalente a la monitorización 

electrónica continua cuando se realiza a intervalos predeterminados y 

con una razón matrona/gestante. Únicamente si se cumple esta razón, 

sería aceptable el control mediante auscultación intermitente. Si no es 

posible, la monitorización electrónica del feto deberá ser la norma para el 

control intraparto. 

 

La auscultación intermitente se realiza mejor mediante sistema 

Doppler que con estetoscopio de Pinard. Debe registrarse al menos cada 

15-30 min durante la fase activa del parto y cada 5-15 min durante el 

período de expulsivo y debe abarcar como mínimo el período entre 2 

contracciones, aunque se puede modificar en función de las 

características individuales de cada caso”. (Resaltado propio). 

 

 
3 Monitorización fetal intraparto. Recuperado de: https://www.elsevier.es/es-revista-progresos-obstetricia-
ginecologia-151-articulo-monitorizacion-fetal-intraparto-13074125.  

https://www.elsevier.es/es-revista-progresos-obstetricia-ginecologia-151-articulo-monitorizacion-fetal-intraparto-13074125
https://www.elsevier.es/es-revista-progresos-obstetricia-ginecologia-151-articulo-monitorizacion-fetal-intraparto-13074125
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En el caso concreto, según la historia clínica, el médico encargado sí verificó la frecuencia 

cardiaca fetal, que arrojó resultados de 142, 144 y 141 latidos por minuto; es decir, en 

rangos de normalidad. 

 

Al respecto, en la audiencia de pruebas que se llevó a cabo el 3 de septiembre de 2024, la 

doctora Diana Nohelia Caldas manifestó lo siguiente: 

 

“Se evidencia que durante el trabajo de parto la madre estuvo con 

monitorización, que es lo que las guías nos dicen, o sea, hay que 

hacer toma de signos vitales maternos que evidencien que no hay una 

elevación o disminución de su presión arterial, y hay una toma de la 

frecuencia cardiaca fetal y movimientos fetales, en todas las notas 

del trabajo de parto se evidencia que la paciente tenía fetocardia 

positiva y movimientos fetales positivo y avance en el trabajo de parto 

(…) se hizo un buen reporte y análisis de su trabajo de parto”. 

 

Frente a la toma de la frecuencia cardiaca fetal, a la doctora Caldas se le interrogó si existía 

alguna diferencia entre la toma a través de monitoria fetal o Doppler, sobre lo cual la 

nombrada respondió lo siguiente: 

 

“No. Las guías de práctica clínica dicen que no hay ninguna 

diferencia, dicen que es tanto viable la toma de la monitoria fetal 

como la toma de Doppler fetal cada 30 minutos, que no va a hacer la 

diferencia, siempre y cuando se mantenga en valores normales. Eso 

que quiere decir, que es tanto normal tomar una monitoria fetal como 

tomar una fetocardia si yo no cuento con un monitor, entonces no va a 

hacer la diferencia (…)”.  

 

Específicamente, sobre la toma de la frecuencia cardiaca fetal al bebé de la señora Brigith 

Arroyo Tenorio, la doctora Caldas señaló: 

 

“Sí, se tomaron las fetocardias (…) tanto a su ingreso, que se hace la 

evaluación general, como durante el trabajo de parto, por lo que se 

evidencia en la historia clínica se tomaron, porque las reportan”. 

 

Por consiguiente, no es cierto que mi representada no contaba con los equipos o el personal 

médico necesario para verificar el bienestar fetal, pues la historia clínica y las pruebas 

recaudadas dan cuenta de que efectivamente se tomó la frecuencia cardiaca fetal, de la 

cual se concluía que el feto no estaba presentando sufrimiento fetal o alguna condición 

clínica anormal, dado que se mantuvo dentro de los parámetros de normalidad. 

 

• Sobre la atención médica prestada a la paciente 

 



 
 
 
 
 
 

Página 5 de 10 
 

Los demandantes alegan que, supuestamente, la atención médica que se prestó a la 

paciente fue negligente y que el tratamiento médico fue inoportuno. Sin embargo, ninguna 

prueba se aportó para acreditar el dicho de los demandantes. Por el contrario, en el 

expediente quedó acreditado que la paciente recibió una atención médica oportuna, 

diligente y adecuada para los síntomas y signos que presentó en cada momento. 

 

En efecto, obsérvese que, según la historia clínica, al ingreso de la paciente se realizó el 

examen físico y se tomaron los exámenes médicos requeridos para evaluar las condiciones 

clínicas del feto y de la madre, de los cuales se obtuvieron resultados en términos de 

normalidad: 

 

 

 

Durante el trabajo de parto, la paciente mantuvo en observación y, tal como se explicó en 

líneas anteriores, se verificó constantemente el bienestar fetal, verificándose que la 

frecuencia cardiaca fetal siempre estuviera en rangos de normalidad.  

 

De hecho, en la historia clínica obran las notas de evolución, de las que se concluye que, 

según la valoración del médico encargado, la paciente y el bebé no presentaron ninguna 

anomalía ni ningún signo de alarma, como se ve enseguida: 

 

 

(…) 



 
 
 
 
 
 

Página 6 de 10 
 

 

 

De ahí que mi representada puso a disposición de la paciente y su hija todos los recursos 

de los que disponía, acorde con su nivel de atención, y brindó los servicios de manera 

oportuna y diligente, sin que se evidencie ninguna falla que le sea atribuible. 

 

Así, además, lo declaró la doctora Caldas en la audiencia de pruebas referida: 

 

“La paciente mostraba unos signos vitales estables, no presentaba 

alteración de su presión arterial ni de su frecuencia cardiaca, tenía una 

fetocardia positivo en valores de rango de normalidad, o sea, entre 

110 y 160 latidos por minuto del menor y al examen físico se encontraba 

un cuello dilatado, corto, anterior, con dilatación entre 4 y 5 centímetros, 

que para la guía de práctica clínica es una paciente que se encuentra en 

trabajo de parto fase activa, con un borramiento de un 80% y una estación 

de menos 2 (…). 

 

Se evidencia que la paciente no presenta factores de riesgo para una 

atención del parto en un nivel superior, debido a que la paciente no 

era una gestante menor de 15 años ni mayor de 38, tenía un embarazo 

mayor de 37 semanas, en ese momento tenía 37.4 semanas, no tenía 

patologías que se evidenciaran durante su atención del trabajo de 

parto, o sea, no era una madre hipertensa, no era una madre 

diabética, no tenía patologías a nivel uterino que le impidieran su 

trabajo de parto, había hecho sus respectivos controles y tenía 

ecografías (…). 

 

Según lo que se evidencia en la historia clínica, es que la atención se 

basó todo de acuerdo en las guías de práctica clínica y es que la 

paciente recibió su atención pertinente, o sea, recibió la atención a su 

ingreso, valoración de su estado general, durante su trabajo de parto no 

presentó factores de riesgo, recibiendo así vigilancia de su control del 

trabajo de parto, que de acuerdo a las guías debe de hacerse cada 2 

horas y monitoria de la frecuencia fetal cada 30 minutos, para 

evidenciar que no hay ningún riesgo ni materno ni neonatal”. 

 

Con todo, a la paciente se le prestó un servicio médico adecuado y oportuno y no se 

evidencia ningún actuar médico culposo ni, mucho menos, una relación causal entre los 

actos médicos y el fallecimiento del recién nacido. 
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3. LA CIRCULAR DE CORDÓN ES UNA COMPLICACIÓN DEL EMBARAZO 

 

Según los estudios médicos realizados4, la circular de cordón corresponde a una 

complicación del embarazo, que puede o no afectar el parto significativamente: 

 

“Según los descriptores en ciencias de la salud (DeCS), el término 

«cordón nucal» se define como «complicación del embarazo en la que 

el cordón umbilical se enrolla alrededor del cuello fetal una o más 

vueltas. En algunos casos las vueltas del cordón alrededor del cuello 

fetal pueden no afectar significativamente al porvenir del embarazo. En 

otros casos pueden producir restricciones al flujo sanguíneo, al transporte 

de oxígeno, al desarrollo y a los movimientos fetales y causar 

complicaciones en el parto»”. (Resaltado ajeno al texto original). 

 

Sobre el diagnóstico de la circular de cordón durante el embarazo y el trabajo de parto, en 

el mismo texto se explicó: 

 

“Las circulares pueden aparecer y desaparecer durante la gestación, por 

lo que su diagnóstico durante este periodo parece no ser eficaz, ni 

conlleva cambios significativos de cara a su manejo en el parto. (…) 

 

El cordón umbilical puede comprimirse con las contracciones del parto, 

disminuyendo así el flujo de sangre hacia el feto. Sin embargo, en la 

mayor parte de las investigaciones revisadas no se pudo encontrar una 

asociación entre las circulares de cordón y los efectos perinatales 

adversos.  

 

En contraposición, otras investigaciones asocian la presencia de 

circulares de cordón con el sufrimiento fetal. Aun así, no se observó que 

los recién nacidos con circular de cordón presentaran un mayor tiempo 

de estancia en el hospital (servicios neonatales) y, por tanto, los efectos 

adversos de la circular de cordón podrían ser transitorios”. 

 

Sobre este mismo asunto, la doctora Caldas señaló: 

 

“Sí es un riesgo inherente al trabajo de parto, porque incluso un menor 

puede estar sin circular de cordón y durante el expulsivo hacer la circular 

de cordón, o sea, no se puede determinar que el menor estuvo todo 

el tiempo con la circular de cordón o que en su defecto en el 

expulsivo hizo la circular de cordón, no hay manera de saberlo”.  

 

 
4 Manejo de las circulares de cordón en el expulsivo. Recuperado de: https://s3-eu-south-
2.ionoscloud.com/assetsedmayo/articles/emI4Z3fh2yFdki8FtJdtSffF4j2Ac4p3RsjaWe0r.pdf.  

https://s3-eu-south-2.ionoscloud.com/assetsedmayo/articles/emI4Z3fh2yFdki8FtJdtSffF4j2Ac4p3RsjaWe0r.pdf
https://s3-eu-south-2.ionoscloud.com/assetsedmayo/articles/emI4Z3fh2yFdki8FtJdtSffF4j2Ac4p3RsjaWe0r.pdf
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La doctora Caldas también fue interrogada sobre la posibilidad de advertir anticipadamente 

que un bebé puede nacer con circular de cordón, frente a lo cual explicó: 

 

“No, porque incluso las ecografías, que es lo que demuestra que un feto 

puede venir con circular de cordón, hasta en un 10% no puede determinar 

ni patologías ni circular de cordón. O sea que es improbable uno 

determinar que un recién nacido venga con circular de cordón. O sea, lo 

pueden evidenciar, pero también no lo pueden evidenciar por medio de 

las ecografías, pero es por medio de ecografía. (…) 

 

Es común que haya circulares, pero como le digo, eso no se puede 

determinar”.  

 

En cuanto a la capacidad o idoneidad de la monitoria fetal para advertir una circular de 

cordón umbilical la doctora Caldas señaló: 

 

“No, no permite evidenciar si hay o no circular del cordón, es más hay 

menores que tienen monitorias fetales completamente normales y nacen 

con circular de cordón, sin que esto implique que necesariamente nazcan 

con un APGAR menor de cuatro o menor de seis, y  también hay 

monitorias fetales que pueden evidenciarse alteradas sin que sea 

necesariamente por una circular de cordón”. 

 

En el caso concreto, no fue posible detectar la circular de cordón, porque los exámenes 

médicos previos de la madre arrojaron resultados en términos de normalidad, y porque, 

durante el trabajo de parto, el feto no presentó ninguna condición clínica que sugiriera estrés 

o sufrimiento fetal, como explicó la doctora Caldas: 

 

“Hizo un trabajo de parto en los tiempos establecidos, no se hizo un 

trabajo de parto estacionario, no requirió una amniotomía, no requirió 

que se le hiciera una reanimación en útero, que es lo que a uno le 

dice bueno, puede ser que este bebé esté presentando sufrimiento 

fetal porque me ha hecho una taquicardia o me ha hecho una 

bradicardia durante el trabajo de parto. En el caso de la paciente 

Brigith, hizo un trabajo de parto en sus términos de normalidad (…) 

hasta el expulsivo (…)”. 

 

Por consiguiente, el tratamiento médico suministrado a la paciente obedeció a los síntomas 

y signos que ella presentaba, respecto de los cuales no era posible concluir que existía una 

circular de cordón, porque, además, esta corresponde a una complicación que no podía 

diagnosticarse durante el trabajo de parto.  
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4. AUSENCIA DE RELACIÓN CAUSAL ENTRE EL FALLECIMIENTO DE LA RECIÉN 

NACIDA Y LOS ACTOS MÉDICOS DEL HOSPITAL CARLOS HOLMES TRUJILLO – 

HECHO DE LA PROPIA VÍCTIMA 

 

Aunque en el proceso no se acreditó la causa de fallecimiento de la recién nacida, de todo 

lo anterior se concluye que no es posible atribuir ese hecho a los actos médicos 

desplegados por mi representada, por cuanto no hay una relación causal entre la conducta 

médica y la muerte de la bebé. No obstante, sí quedó acreditado que, posiblemente, la 

conducta de la madre pudo tener incidencia determinante en el desenlace del trabajo de 

parto.  

 

En efecto, en la historia clínica quedó registrado que la demandante, durante el trabajo de 

parto, tuvo mal pujo y no siguió las órdenes médicas: 

 

 

 

Durante el interrogatorio de parte practicado a la señora Brigith Arroyo Tenorio, se evidenció 

que ella, conscientemente, tomó la decisión de no pujar más durante el trabajo de 

parto: 

 

“Yo le digo a ella [refiriéndose a un profesional médico] no, yo no voy a 

pujar más porque yo me siento muy mal, me duele demasiado (…)”. 

 

Respecto de la conducta de la madre y la forma en la que ello pudo afectar el trabajo de 

parto, la doctora Caldas explicó: 

 

“(…) de pronto se llevó a cabo el estrés o sufrimiento fetal posterior, lo 

que se evidencia pues en la nota de atención del parto como tal, que la 

compañera reporta que la madre es poco colaboradora, no puja y ya 

estaba en un periodo de expulsivo, y qué pasa en el expulsivo, lo que 

pasa es que en el expulsivo la cabeza del menor se ubica en la pelvis 

de la madre para poder salir y en este sitio los niveles de oxígeno 

disminuyen mucho, entonces si no hay un buen pujo para que el 

menor pueda salir, pues eso va a causar un estrés oxidativo (…) y 

por lo tanto una hipoxia y por lo tanto una disminución del oxígeno 

en el menor y por eso es que se le insistió tanto a la paciente, según lo 

que se evidencia en la historia clínica (…) es que por más que se le 

insistía a la madre que hiciera el pujo adecuado para que el menor no 
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estuviera tanto tiempo en ese estrés oxidativo que fuera a causar una 

hipoxia, pues la madre no colaboró mucho entonces eso hizo que se 

prolongara un poco más del tiempo permitido el expulsivo”. 

 

Frente a las posibles causas de fallecimiento de la recién nacido, la médico manifestó: 

 

“(…) una de las causas puede haber sido el expulsivo, donde la 

madre no presenta la colaboración adecuada para que este 

expulsivo sea en el tiempo establecido, y dos, puede ser que el 

menor tuviera una patología de base en este caso, porque lo que 

reportan en la historia clínica es que el menor presenta salida de líquido, 

a lo que se le hace la reanimación, pero también tiene un pulmón con 

hipoventilación, lo cual no es mu común, puede que tenga una alteración 

del surfactante pulmonar (…) pudo haber sido una patología 

netamente de base del menor también y eso no se puede determinar 

ni en el trabajo de parto ni por medio de la ecografía”. 

 

Por consiguiente, es claro que las posibles causas del fallecimiento no se asocian a ningún 

acto médico a cargo de mi representada, sino al hecho propio de la víctima o a una eventual 

patología de base del recién nacido. 

 

Con todo, no se estructuró la responsabilidad de mi representada, por ausencia de cupa y 

de relación causal entre el daño cuya indemnización se reclama y el servicio médico 

suministrado. 

 

PETICIÓN 

 

Con fundamento en lo expuesto, respetuosamente solicito al Despacho negar las 

pretensiones de la demanda, exonerar de toda responsabilidad a mi representada y 

declarar probadas las excepciones de fondo propuestas en la contestación de la demanda. 

 
 

Cordialmente,  

 

 

MARTHA LILIANA DÍAZ ÁNGEL  

C.C. No. No. 31.973.271  

T.P No. 83.694 del C.S. de la J.  


